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Santiago de Cali, 18 de mayo de 2021 
 
 

La beneficiaria de alimentos, solicita la renovación de la orden permanente 

a nombre de su progenitora, una vez revisado el expediente, se observa que a folio 

383 existe la debida autorización, por lo que se anulará la orden permanente 

anterior No. 448 del 12 de julio de 2019, y en su lugar expedir una actualizada, la 

cual no superará el millón doscientos mil pesos ($1.200.000,oo) tomando en 

consideración el promedio de consignaciones anteriores, según el portal web del 

banco agrario. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ANULAR la orden permanente de pago No. 48 del 12 de julio 

de 2019 a favor de la señora ARACELLY QUINTERO ARIAS. 

 

SEGUNDO: Expedir orden de pago permanente a favor de la señora 

ARACELLY QUINTERO ARIAS identificada con la CC 34052388, la cual no 

superará el millón doscientos mil pesos ($1.200.000,oo). 
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